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ARTÍCULO 1°.- OTORGAR la distinción de Huésped de Honor de la ciudad de Ushuaia 

al señor Fortunato Ramos, DNI N° 8.205.977, invitado especial de la agrupación local 

jujeña "Tacita de Plata", en el marco de los festejos por los 203 aniversario de la Gesta 

del Éxodo Jujeño. 

ARTICULO 2°.- ENCOMENDAR al presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de 

Ushuaia, la entrega de la presente resolución y el diploma de honor que se establece 

en el artículo 6° de la Ordenanza Municipal N° 3617, al señor Fortunato Ramos que es 

un eximio músico, poeta, recitador, escritor, maestro rural y labrador argentino, que 

permanentemente difunde y afirma la cultura Humahuaqueña a través de diferentes 

actividades. 

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCHIVAR. 

RESOLUCIÓN CD N° 1 5 3	 /2015.- 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 02/12/2015.-  

Las Islas Malvinai; Genias y Sandmich del Sur, sonj serán Argentinas
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